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AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA 

DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA-.COMPAÑIA DE RES- 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

4 PONSABILIDAD LIMITADA INMOBI- 

5 LIARIA Y COMERCIO "RUMI CHACA 

6 C. LTDA... ooo -- 

  

7 o - CUANTIA: S/ 200.000,00,-=-===- 
8 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

día de hoy quince de octubre de mil novecientos ochenta 

      

9 

” 10 y siete, ante mí, Doctor MIGUEL VERNAZA . REQUENA, 

a di Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del cantón 

12 Guayaquil, comparece: el señor Ingeniero HUGO EDELMIRO 

18 MURILLO SALDARRIAGA, quien declara ser de estado civil 

14 casado, de profesión Ingeniero agrónomo, en su calidad 

" 15 de Gerente de la Compañía Inmobiliaria y Comercio 

16 - Rumichaca C. Ltda.",” el mismo que acredita su 

intervención con el nombramiento que será insertado a : 17 
18 la presente escritura como documento habilitante.- El 

19 interviniente es “mayor de edad, de nacionalidad 

0 20 - ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de 
  

    

   

    

conocer doy fe.- Bien instruido que fue, en el objeto y 

resultados de esta escritura de Aumento de Capital, 

Prorroga de Plazo y Reforma del Estatuto Social, a la     

  

que procede : con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

 



1 conste el Aumento de Capital, prorroga de plazo y 

  

2 Reforma del Estatuto Social de la Compañía de 

3 Responsabilidad Limitada Inmobiliaria  y-.. Comercio 

4 "Rumichaca C. Ltda.", contenida en las siguientes 
*,: _  —_———————— 5 5 

  

5 cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Al otorgamiento y 
6 suscripción de la presente Escritura, interviene el 

7 Ingeniero Agrónomo Hugo Edelmiro Murillo Saldarriaga, 

8 de nacionalidad ecuatoriana, por los derechos que 

9 representa como Gerente de la Compañ ía de 

10 Responsabilidad Limitada Inmobiliaria y Comercio 

11 "Rumichaca C. Ltda.”, debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios, celebrada el dos de septiembre 

  

  

  

12 

18 de :mil: novecientos ochenta y siete. SEGUNDA: 

14 ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública autorizada 

15 por el Notario: Doctor Thelmo Torres Crespo, el 

- 16 veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y 

17 seis e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón 

18 el veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y 

19 siete, se constituyó la Compañía de Res pónsabilidad 

20 Limitada Inmobiliaria y Comercio 'Rumichaca C. Ltda."”, 

21 con un capital de quinientos mil sucres, dividido en” 

22 quinientas participaciones sociales de un mil sucres 

23 cada una, de las cuales el señor Edelmiro Murillo 

24 Moreira, suscribió cuatrocientas; el Ingeniero Agrónomo 

2 Hugo Edelmiro Murillo Saldarriaga, suscribió cincuenta; 

26 y, la Doctora Olga Lady Murillo 'Saldarraiga de Cedeño, 

27 suscribió cincuenta, las mismás que a la fecha se 

28 encuentran totalmente pagadas; b) Mediante Escritura
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Pública autorizada por el Notario Doctor Thelmo Torres 

  

Crespo, el ocho de julio de mil novecientos ochenta y 

  

tres, anotada en el Registro Mercantil de este cantón 

  

8 

4 el ocho de agosto del mismo año, el señor Edelmiro 

5 Murillo Moreira, cedió y transfirió al Ingeniero 
  

Agrónomo Hugo Edelmiro Murillo Saldarriaga, cien 
6 E 

participaciones; a la Doctora . Olga Lady Murillo 7 E A 

Saldarriaga de Cedeño, cien participaciones; y, a la 
8 A RR E eo 

señorita Olga Murillo Salas, ciento cincuenta 

  

  

  

  

PP 7 PPP Ps 

  

    

participaciones de las que tenía en el capital social 

  

  

  

    

  

  

  
  

      

    

    

          

  

  

10 

1 de la Compañía de Responsabilidad Limitada Inmobiliaria | 
12 y Comercio "Rumichaca C.. Ltda." e) Mediante escritura 

LE pública sutorizada por el Not ario Doctor Thelmo Torres 

14 CRespo, el diecisiete de noviembre de mil novecientos 

15 2 ochenta y seis e inscrita en el Registro Mer canti de 

16 este cantón el dos de diciembre de mil novecientos 

17 ochenta y seis, el señor Edelmiro. “Murillo Moreira, 

18 cedió y transfirió a la señorita Olga Murillo Sala 

19 cincuenta participaciones, Jas mismas que a la fecha se 

20 encuentran totalmente pagadas; y, d) La junta general 

uiveresl y extrecrdinaria de socios, celebrada el dos 

de swepticubre de mil novecientes ochenta y siete, 

deejidó per onenimidad cuentes el ci pital, prorroger 

kolloo, y afana el Culeioda Cueial Co la Compsiía. 

CATA a EDU ra Cen Dos autecadurtes 

s ln o pa To ad , úelmiro Purillo 

  

A E A A 

PRA te a a de Puros Dia



1 Limiteda Inmobiliaria y Comercio '"Rumichaca C. Ltda." 

  

hace las siguientes declaraciones: Uno) Que el capital 

social de la Compañía queda aumentado en la suma de 

  

2 

3 

4 - doscientos mil sucres, a mas del existente, de - tal 

5 forma que sumado el capital actual este :'aumento, la 

  

Compañia tendrá un capital social de setecientos mil 

  

    

A 

7 sucres; Dos) Que se suscriben - doscientas 

8 participaciones sociales de un mil sucres cada una; 

  

    

Tres) Que por unanimidad se aceptó a la señorita 
      

Marisol Julieta Murillo Salas como nueva socia de la 

Compañía, quien suscribe y paga cien participaciones 
A 

sociales de un mil sucres; y, Cuatro) Que el Ingeniero 

11 
  

    

    

  

12 

13 agrónomo Hugo Edelmiro Murillo Saldarriaga y la 

14 señorita Marisol Julieta Murillo Salas, suscriben y 
€ PP o 

15 pagan cien participaciones sociales de um mil sucres 
    

  

  

  

16 “cada una, mediante el aporte de una PLANTA ELECTRICA, 

19 Generador Honda mil seiscientos E. B. MADE IN JAPAN, 

58 avealueda por los 2ncios enla suma de doscientos mil 
A A € A 

  

sucres. TRANSFI;i ENUJA DE DOMINIO DFL RIÉN MUEBLE QUE SE 
MAA AAA AA A A A 

AFORTA.- El Ingeniero Agrónomo Hugo Fdelriiro Muriilo 
  

  20 o o PU 1 E E AS E SI gu UU CA E E a IS A A A a] 

toaidricis 5An y la coñocita Marisol Si!iuta “Hurillo” 
21 e . . e A o e a .o« e a A e ms 

92 A y sin nicos, FTegiítimos:..proplietiiios, aclurIra, 

.:3 griotos y puciidecsa poncocores de le :lonta clóétrica 

-4 ni Apnerlta, o ria 28 casera qua dl suyo ¿1 

e gouaento 340 Fepli, ll, eee elo y 9 la Tas clon 
-) . 

po port”, BOT e 2 n ! s vo%a PA Gl 
$ 

eos Cito 1 o ; Ze ) a o TA Tr O 
“Y
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1 participaciones sociales de un mil sucres cada una, que 

suscribe la señorita Marisol Julieta Murillo Salas, 

3 consienten en aportarla como en efecto. la aportan y por 

4 lo tanto la transfieren a favor de la Compañía de 
f . 

5 Responsabilidad Limitada  Immobiliaria y Comercio 

6 "Rumichaca C. Ltda.". CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

7 SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- El Ingeniero agrónomo Hugo 

Edelmiro Murillo Saldarriaga, declara que mediante 
8 

9 resolución de la Junta General Universal y 

10 Extraordinaria de Socios de la Compañía de . 

1 Responsabilidad Limitada Irmmobiliaria y Comercio. 

12 . "Rumichaca C. Ltda.", celebráda el dos de septiembre de _ 

13 mil novecientos ochenta y siete, se reforman los Ñ 

14 artículos UNO, CUATRO, CINCO, CATORCE y QUINCE del - 

15 Estatuto Social de la Compañía de Responsabilidad - 

16 Limitada Inmobiliaria y Comercio '"Rumíchaca C. Ltda."”, - 

17 de la siguiente manera: Se cambia el texto del artículo _- 

18 uno por el siguiente: "ARTICULO UNO: DENOMINÑACION¿- El     

    

   
  

nombre de la Compañía será "INMOBILIAR 

  

RUMICHACA C. LTDA.'Y% se cambia el texto del artículo _ 
  

cuatro por el siguiente "ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO.- _ 

La Compañía tendrá un plazo de existencia legal de _ 

  

noventa y". nueve años, pero podrá disolverse por _ 

  

anticipado antés del vencimiento del plazo, por 

Resolución de la Junta General de Socios"; se cambia el 

texto del artículo cínco por el siguiente "ARTICULO 

  

  

CINCO: DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía de 
5 | 

Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA Y COMERCIO 
 



RUMICHACA GC. LTDA., es de setecientos mil sucres, 

    

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  
  

  

  

    

  

  

    

1 

2 dividido en setecientas participaciones sociales de un 

3 mil sucres cada una"; se cambia el texto del artículo 

4 catorce por el siguiente "ARTICULO CATORCE: DEL 

5 PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El presidente deberá ser 

e socio de la Compañía, durará cinco años en..las 

q funciones de su cargo, puede ser indefinidamente 

8 reelegido, Sus atribuciones y deberes son: a) Ejecutar 

9 todos los actos y operaciones en el giro normal 

10 ordinario y extraordinario de los negocios sociales; b) 

4 _, Representar, judicial y  extrajudicialmente a la 

Nal Compañía conjunta y/o individualmente con.el Gerente; 

a e) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes 

14 Estatutos y las resoluciones que adopte la Junta 

16 General de socios de la Compañifa; d) Convocar y 

16 —picsidir Las juntas generales de socios; e) Suscribir 

o conjunte «mente con el Gerente los certificados de 

18 asporteción de Jos socios de la compañia; f) Suscribir 

19 “conjuhtemente con el Gerente las actas ) de las sesiones 

29 Se teta Several de socios: 8) Celebrar toda slane de 
21 contratus 1elacionados con el objeto de la compañía: 

22 conjunta y/o in udividualmente con el Ger: te; h) Abrir y 

Cerrar. cucutas. baencerias y girar “cobre las mismas 

Aa >fo 7 indivicduuimente con el Perentes 1) 

O Comperecer a julelo coo actor o demancado a nombre de 

Ta Coipatra Cecijuata yla Tire CN 
21 Ceruntes 1) Dio igar padores pera. negucios cepcciales o 

  

  

k) El ercer Pur oiaa ia prribeciones q ue la ijje la ley, 
A A A



1 beneficios dentro del plazo señalado por la Ley; 1) 

  

Suscribir pagarés y aceptar letras de cambio a la orden 

  

de cualquier persona natural o Jurídica, aiempre y 

  

cuando tales obligaciones redunden en beneficio de la 
A A AAA AAA 

Compañía; 3) Suscribir pedidos de artículos productos y 

    

mercaderías en general tramitando de ser necesario, los 

23 
0
 

Sn 
h 

9
»
 

permisos correspondientes de importación, conocimientos 

8 de embarques, facturas consulares, cartas de crédito y 

9 cualquier documento relacionado con la importación y 

    

10 exportación; k) Vender, comprar, dar en arrendamiento 
PP PP [€ o 

  

  

11 locales o inmuebles de la Compañía , dar en anticrésis o 

12 prenda bienes de propiedad de la Compeñfa o relebrar 

18 ectos Oo contratos que limite su goce, uso o dominio, 
  

    

-14 siempre y cuando haya sido autorizado por la Junta 
A 

GConeral de Socios, dentro de un porcentaje mínimo del 

  

  

  

      

  

  

15 

16 setenta por clento del capital social de la Compañia; 

17 1) Otorgar poderes para negocios especialesf 11) 

18 Ent ablar reclamos o contestar reclamos sobre | impuestos, 

19 lseas, contribuciones especiales u ut:cs po 4 0s hechos ? 

20 En fowna incebida ante cualquier “ecerrdencia 0 

21 E IS -d "dwiniotrativa, si seal; pre co led, rente ipal 

$2 o “e ota tra Fa delos m) Moe dir oy Crenr cumplir 

23 la Lory, cs referoass, los ¿Pes cio Ci? «tias y las 
de . mm A .ou ” -u. os ” cm a . - o. ” ed 

CA o re “a la a Ger Pado..* ” , » O A a 

2d - mom uo. . . moon .. . A A A ” : O IS ri 

26 Los ens cisco Tones que. v, 2 Ma ' A, 1us 

Exts a y Ta Tuuta Cenocral ".» 7. le toro + Cos 
26 o a 

calos in LoVorente y 1oprotio. o Tap aulero 
27 " 

. . fr - A os . 
, ca ES . pr, o. perla ai.
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1 legalice el instrumento de Aumento de Capital, Prórroga 
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Agregue usted “señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento. de 4 SEO Pera sa perfecta vantdsz y perfeccion e 

  

5 esta Escritura Pública.- (firma legible) Abogada Zoila 

6 Alvarado M. Registro múmero cuatro mil setecientos 

7 nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

8 ESCRITURA PUBLICA. - DOCUMENTO HABILITANTE.- 

9 NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, a seis de enero de mil 

10 novecientos ochenta y siete. Señor Ingeniero Agrónomo. 

a 11 HUGO EDELMIRO MURILLO SALDARRIAGA. Ciudad. De mis 

12 consideraciones: Me complace llevar a su conocimiento 

13 que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

14 Compañía de Responsabilidad Limitada ''INMOBILIARIA Y 

15 COMERCIO '"RUMICHACA C. LTDA." celebrada el día de ayer 

16 tuvo el singular acierto de reelegir a usted GERENTE de 

17 la Compañía, por el período de un año y con todos los 

18 deberes y atribuciones constantes en la escritura 

19 pública de constitución de la Compañía otorgada ante el 

Notario Doctor Thelmo Torres Crespo el veintinueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y seis, aprobada 

por la Superintendencia de Compañí as mediante 

Resolución número RL-dos mil seiscientos cincuenta de 

febrero veintiocho de mil novecientos setenta y siete e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho de 

  

marzo del mismo año, entre las que se encuentra la de 

representar judicial o extrajudicialmente a la compañía 

  

conjunta y/o individualmente con el Presidente. Lo que 

 



1 me es grato comunicar a usted en mi calidad de 

Presidente ad-hoc de la Junta General que lo designó y ' 

    

  

  

2 

3 por encontrarme expresamente autorizada para ello. 

4 Sirvas hacer inscribir este nombramiento en el 

5 Registro Mercantil, previa su aceptación.» Auguréndole 

6 : muchos * éxitos. en su gestión, quedo de usted. Muy 

7 atentamente. (firma legible) Olga Murillo Salas. 

8 Presidenta ad-hoc de la Junta General. Yo, Ingeniero 

9 agrónomo Hugo Edelmiro Murillo Saldarriaga declaro que 

10 acepto el nombramiento. de (Gerente de la Compañía de 

11 Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA Y COMERCIO 

12 '"RUMICHACA C. LTDA.", a que se refiere la comunicación 

13 que antecede. Guayaquil, enero seis de mil novecientos 

14 ochenta y siete. (firma' legible) Ingeniero Agrónomo 

15 Hugo E. Murrillo Saldarríaga. Queda inscrito este 

16 Nombramiento de fojas cinco mil setecientos treinta y 

17 nueve a cinco mil setecientos cuarenta, número mil 

18 setenta y tres del Registro Mercantil y anotado bajo el 

39 número mil quinientos setenta y tres del Repertorio. - 

20 Archivíndose los Certificados de Registro y Defensa 

21 Nacional.- Guayaquil, diez de febrero de mil 

22 novecientos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil. 

23 (firma ¡legíble) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade. 

24 Registrador Mercantil del cantón Guayaquil.- Hay un: 

25 sello del Registro Mercantil.- Queda agregado al ' 

26 protocolo, el Acta de Junta General Universal y 

27 Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

28 Responsabilidad Limitada Inmobiliaria y Comercio



a A -.— 

  

A 

RS iiecor 'ACTA DE - JUNTA! GENERAL" “UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍADE : socos DE LA 
E ¿COMPANIA “DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: INMOBILIARIA Y co! J6yn 

"MÍCHACA: "C.” .ITDAS Un: exieleii es Om o IR er ' . 

al o : O IP O QÍEETA LO LORA Y y 
-En la ciudaa .de Guayaquil,.a los. .90s - alas ae Septiembre de mil 

novecientos ochenta Y. siete, a. las hueve horas, en el «focal "so- 
As” 

e y omo Y > : 

cial; de. la. Compañía. ubicado, en A: LUgug VO: -79 ¡y Bpmichaca. primer 
eli 

_plso,. Oficina No. 14, se reunen. log socios: -.de la. Lo empaña de res 
< mi má esse dy be Mur y PA Lo y en o 

ree ¿opopitiazia, y Sometcio * umichaga C. Ida” 

> 

o señores, In Hugo deimiro Murillo Saldarriaga, “representando - 
ps LOA ZO NARA EA else 
_ “elanto cincuenta Ácelcipi ácionés sociales” Ue iñ mil súcres cada- 
q mf? . "A, mon cmo fr ro Y Bole il ra o eps: .noiz . 

, - na; “Did. Viga” Lady harinio de 'codelo, * "répresentando ciento in 

5" cuenta” participaciones” sotiales de un mil shcres cada una; Jo1 
Lar. rr a e Da, os. E a A ¡ir 2ia 

ga” "Murillo Sálas, Teprésentanaó doscientas participaciones socia 
VADO A O OSITBDE 87. Sa ED Y £EÉTI2 

“lés de un mil” "sucres € _¿Cada_uha, es decir que se encuentra presen- 
A a - pa 7 Si PEZ S EAS 

“te la totalidad “del capital social de quinientos mil sucres. To 
r 

e “dos los" socios” presentes enla '¿Énta son de naciona ldaga ecuato- 

riána. fambién ha s100 invitada la señorita Marisol duiteta Muri 

o llo Salas, de nacionalidad ecuatoriana, , intosesaca. en participar 

o en la Cómpahía. Estanáo “regnigó todos! 198_sociós dé fa Compañía 

deciaen constituirse en Junta General Un vVersal y Extraordinaria 
- Ae Toa ¿si SO m0 . E2cos ¿20 : 
“para “tratar el siguiente “Oraén ael DÍía': 1) Aumento” de Capital, - 

sx > Dn vaso ah a ie 

“sustripción y pago del” mismo; E E a: da señorita Marisol- 
" . 

a 
-- gin e rr ací: Depa A A 

Julieta Murillo” Salas, cómo nu socia de la “Cómpañta; 3) Pro- 
mer L Cc". me" SL rp z na teria 

" rrogar el plazo” de 13 Compañia; 4) AStormar “10s artículos UNQ 
ca» ro - Pi o rt, Eg edZ m.o.-- Toa ca C- A 

“CUATRO, CÍNCO, * CATORCE" Y QuiÑob” Sar? Estatúto social as. la Compa- 
>. Mera os mm deter. 

—mLa;- * actúa de Presideñnte;' "la: Dra; Olga Lady Murillo" Saldarria- 
q... 2. ==” ” 

ga de Ceaeño, ' la misma que interroga 3 a los” “asistentes” Si estan de 

- acuerdo con reunirsé en Junta” General Universal: 'y Extraorainaria 

de Lr 'de'Socios y el Oraen ael Día"a' tratarsé” 'Habieñao” recibido con- 

Y testación favorable' por” iunanimidaaj” “ordéná “41 Setrétario que for 

Ae la lista ae asistentés;: a” :tin de” “determinar: si esta comple- 

pl capital: social ae la Compañia..: Actíia: como Secretario el Q 

le de la- -Compañia;- Ing: Agro.. Hugo: Edelmiro Murillo- Saldarria 

quien «una. vez conreccionaga dicng lista. _inrorma: que esta con 

    
    
   

frienco todo el capital: social: -P4gaoa, —Tepresentado por los: so 

Os arriba -.mencionanos,. _Por 10. que. bien puege instalarse la Jun 

ta sin requisito de convocatoria previa, Se pone a consiceración 

el Oraen del Día, . luego ge cortas. Pgliveraciones: la Junta resuel 

ve: -1) Que el -capital social ge. la. Compañia queda, aumentado en 

-la suma de S/. 2060,000,00 (DOSCTENTOS. MIL 00/100 SUCRes), a mas 

del existente, de tal torma que sumado al capital actual este au 

mento, la Compañia tenará un capital.social de S/. 7U0. 000,00 (E 

TeCIn NOS MIL 0u/luu SÚCkES). que el mencionado aumento se lo ma 

.o 
+



“¿liza mediante la suscripción dde doscientas participaciones $utialez 

¿de un mil sucres cada una, y se lo ha etectusao dáe la. siguiente ma- 

nera: El Ig. Agro. Hugo Edelmiro Murillo: Saldarriaga"y la ssfcrita- 

Marisol Julieta Murillo Salas, suscriben y pagan cien participacio- 

“hes' "sóciales de“un"mil' súcres-cáda* und. £Cagá únó) mediante el apor 4 
atar 

“te de úna PLANTA ELsCTRICA, 'Genétaior Hónda 13002 4808"1 IN JAPAN, an. 
- liada por los “socios "GH 1á*sima de 5/27 2003 '000, TE : (DOSCIENTOS MIL - 

=06/£00 SUCRES) S- PRANSFERENBÍA Dé DOMINIO DEL BIEN *MUÉBLS QUe: SE AR 

¿ai El Ing.“ Agro. Huyó Edelmiro Murillo" salgarriabay . la señorita 
Ae me cr emieje sh 0. O TONEs 
"Marisol" Julieta Murillo Salas, _ 50. los únicos, ' legítimos propieta- 

E 

-r1OS+, actuales, quietos y, pactricos" posecaóres” de la Planta eléctri 
“coguee =p. 

ca, antes, aéscrita, que es. materia Para el aporte de. aumento de ca- 
nn. 
aL. 

pital,. para el pago ae. las cien participaciones “sociales de un mil 
o 

sucres cada una que suscribe el socio Ing. Hugo Edelmiro Murillo Sal 
TY 

E ROA 

“darriaga; Y. para el pago “de las “cien participaciones “sociales de m 
entr 

mil sucres caga una que snseriba” 'la señorita Marisol Julieta Murillo 
ne paeci ALE. 

Salas, : consienten en 'aportarla como en erecto” la aportan y por lo - 3 
i cima Tes cit.riloniz > Dt, 

tanto” la transtiéeren a _favor de la “Compañia” “de “Responsabilidaa Eimi 
. : Li Ci. ss Cl 

tada Inmobiliaria” y Comercio. "Rumichaca C. “Ltoa.*j. 2) ¿Que por “una- 

nimidad se aamite a la sónóritá Mariso1 Julieta Murillo Salas, como 
A ta pt . des = P. ¿na e. Ln. - to 

= * - ar io £ == Pa? Title. 

nueva, socia de la compañia, los socios. presentes declaran su volun- 
Le o. BENIAE £ ie 7 2.153 t: TN 3 

- 

taa de: ceder su, derecho de preterncia. conceúigo en el Art, liz al - 

-” 

. P.. 

ce 
. 

Ing" Agro. Hugo Edeimiro Murillo salaarriaga y. “La Señorita Marisa. 
NN A SS DEZA rí 

Julieta Murillo Salas, quienes lo aceptan; 3) Que_ se prorroga el pla 
e Pina Cn z GE ms ” . Sí 

Zo: de la Compañía de - '50=añosarud93' años; Ye. “a) Que. se retorman los. 

arttcuiós UNO, CUATRO, : CINCO, . CATORCH. y QUINCE. del” "Estatuto Social- 
e. e ES. Y eu” 

dé' Ya! -Compañta, de la siguiente manera: Se cambia el texto del. ar- 

. ticulo uno por .el siguiente; ARTICULO. UNO :. DENOMINACION. - El nom - 

, BE 'de- la Compañia. será "INMOBILIARIA Y.-COMERCIO: RUMICHACA'C. LTDA,” 
at... 

:86. cambía.-:el: téxto- del artículo. cuatro por el siguiente: ARTICULO - 

CUÁTRO:- DEL' PLAZO.- La Compañía, tenará-un plazo -de, existencia le- 
piest, 

“: gal. de noventá * y nueve años", pero podrá" disolverse! porsanticipado an 

  

tes del vencimiento del.plazo, por resolución de 1a-Júnta General de 

socio$;' Se cambia el texto dei articulo” cinco por $l's1iguientez AR= 
TICULO CINCO: DML, CAPITAL." El capital de"la'cómpañfá de responsabi 

“lidad limitada Inmobiliaria” Y"comérció” "Riúmichaca C.“Ltaa. *, es de- 

"Ss. 700. 000,00 (SETECIENTOS ” "MIL 00/160 SUCRE): e " aiviaióo en sete. - 
ES “a ar Q% Y > - “ e oc. ir 

: cientas participaciones 'sotiales*ds' un mia sucre Cada una; Se cam- 
e.nbo 

: biá “el téxto: del árticulo 'cátórce” :por' el Siguientes” ARTICULO CATOR * 

: CEx DEL PRESIDENTE DE LA- COMPAÑIA: -" pl "Presidente déberá' ser socio- . 

del lá Compañía, . dúrará' cintocaños en*lás tunciónes” de' "su cargo, pue 
t> nr e 

“age; ser indetinidamente” Todlegado.”' Sus” atribuciones” y Geberes son: 
. ms? 

- o m  “ ” a . » “ "ena 
. . s o . ! v pa » 

vis o. 1?



1] Ejecutar ? TODOS 105 actos y OPRTa Cunas e11 Jl yiiv E 

. mm ao 

nario y extraordinario de los hegocios “sociales; 5) repr 
A Pi 

, Judicial y extrajudicialménte' a lá Compañia conjunta y/o indiv1- 
Aro A A ñ =z AN 

''dualmente con el Gerente; e) Cumplir Y, hacer cumplir la Ley, los 
. =pagl 

"preséntes Estatutos * y lás _Fesolucioñes ' qúe 'ddopte la Junta Gene- 

'- ral «de Socios de la Compañía; 8)” Eorivocal y y "presidir las Juntas- 
Ego Po. s, . abr 

: Generales de Socios; * ej' Suscribir" conjuñtamente * cón el Gerente- 
. Emo . ” ze “e 

jos Cértiricacós de Aportación de “los Socios de 1: la Compañia; Z) 
Suscribir conjuntamente con el Gerente Jas ApESs “de las sesiones 

a ppt 

Ze Junta General “de Soc108;" gi Célebrar' “todá “¿lase de contratos 

rélacionados 'con' el: objetó de -lá Compáñita conjunta y/o indivi- 

dualménte con el Gereñter 1) Abrir y cerrar cuentas bancarias y 

: tez 1) Comparecer a juicio. como o actor odemangago a. nombre de la 

: Compañía . conjunta y /o indiviquálmónte con el Gerente; 3) Otorgar 

Podetes para negocios especiales; EN Ejegcer las -qemás atribucio 

nes que le fije la ley, los presentes Estatutos y cualquier otra 

- atribución que le señale la Junta General; -Se cambia el texto - 

TE.- Puede des sempeñar las “funciones . “de Gerente. un Soc1o de la Qu 

pañia o 'una persona que no “sea socio. de la” conpañta, y durará - 
r . mr e sida : 

cinco "años en el ejercicio de sus funciones ' y “podrá : 'ser indetini 
Ce 2:00 7 TÁ A 

“damente reslégido; Yo en cuanto a los deberes v atribuciones se- 
=P o, 

rán los mismos que en el “artícúlo anterior se han “gijado para el 

Presidente de la Compañía, con excepción de las que fueren de per 

sonal incumbencia de tal funcionario.-"'. Además de las ahí fija 

das, “el Gerente de la Compañía tenará los siguientes deberes y a 

tribuciones: a) Abrir y cerrar Cuentas bancarias y girar sobre - 

las mismas individual y/o conjuntamente con el Presidente de la 

Compañia; b) Ejecutar todos los actos y Operaciones necesarios- 

d el giro normal ordinario y extraorainario de los negocios so 

5; C) Actuar en calidad de Secretario en: las Sesiones de Jr 

erales de Socios; d) Administrar y Carenciar la Compañía 

ramiento del Presidente cuando fuere nucesario O cuando 

   

   

  

Guneral asi lo decida; e) Nombrar y remover a los tra- 

; Y empieanos de la Compañia, Edartos las remuneraciores 

“ £) Firmar la correspondencia y los balances; gy) Cuidar qe 

se lleve debidamente la contabilidad de la Compañía; h) Presen- 

tar el balance añual y la cuenta de Pérdidas y Ganancias de la - 

Compañía, asi como la propuesta de distribución de beneficiosám 

tro dal plazo señalado por la Ley; 1) Suscribir Pagaría: y: acep- 

tar Lotras de Cambio a la Orden de cualquier personá naturalo ju 

rídica, siempre y cuando tales obligaciones reaunden an benetido 

de la Compañía; j) Suscribir pedidos de articulos, pÍ0ductos y - 

mercaderías en gunufal, tramitando de ser necesario, los perm1ss 

correspondientes de importación, conocimientos de embaques, fac



"turas consulares, cartas de créditos y -cualquier documento rela 

- Sionado. con. la importación o. exportación: . *) “Vender, comprar, 
aa -- Md 

- dar en arrendamiento locales o inmuebles _de la Compafita, dar en 
== Cl r. e: RA ml : 

“anticrénis” Ó prenda: bienes de Propiéúad de la Compañia O cele- 
“or le tt ar > 

“bras actos' o contratos Que 1ámit té su goce, uso O o dominio, siem 
$» » els 

pre Y cuando haya _ sido “autorizado por la Junta _General de S0o-. 

cios, “dentro de un _porcentaje, mínimo del, setenta «Por ciento d1 
zm “ba 

capital social de la Compañia ; 1), Otorgar Poderes para negocios 
cm a 

especiales; 11). Entablar “reclamos . o .CONteStae “reclamos, sobre in 

. puestos, tasas, contribuciones especiales, u otros pagos hechos 

- ep» =í re te 
“pital, “Prórroga de plazo y -ROfórma del” EStatuto' social de 14) 

—pañía. - No habiéndó otró aguntó que ratáry 1598 coficede un rece 

Li € 

en, forma indebida ante. cualquier «dependencia o :ayugoridaad aamink 

trativa, fiscal, provingial, municipal o.de cualquier otra indo 

o lez, m) Cumplir y hacer. _cumplir. la Ley, sus .Fetormas, los presen 
VA 

tés Estatutos: y las resoluciones de la Junta “General de Socios; 
po OLA Eb OIL" 

an) Ejercer "las demás “atribuciones que le “señale la Ley. los Es- 

tatutós y'la “Junta General “de ' socios .- Los sócios “autorizan al 
A 

: Gerente y Representante Légal, Img. * AGO. “Hago Edeimico Murillo 
Salaafrciaga; “para ' que 'iegalice él Ino Ecúmento' “de Aúmento de Ca- 

  

..- res-> 

“ s0 para “la” red3cción “de la Presente" “Acta, reinstálada la Sesión, 
e 

leída que fue el Acta, es aprobada por unanimidag en todas sus- 
S e, o o 

partes, Y en “señal de contormidad los socios “Fifman “a continua- 
¿Ct 2 A E 

ción, termiñando | la sesión. a las * diez horas. ed) IRg+» AEr0. Hugo 

Edelmiro Murillo Saldarriaga; D DEá», ¿Olga _Lady, Muri 130 - de Cedeño; y, 
A IS AA . : IL GTO” . Sol 

2D Srta. Olga Murillo “Salas. . po, o a o 
“7 pt, a Dia sia: ny? T- e e E r: inpeciódrcs lo non Ta 

. CERTLEICO; She ésta. copia- es- igual; ansusoriginax que-consta en er | ar 

   

  

ed A ente. o . . o. 
A Dis A AE Ps cecoaihodios 

. . Ap pr e X . 147 e « - ió en” tos al mr mo »=f 

Ei o - ANG + AGRO o. HUGO :-EDELMIRO.-KURILLO SALDARRIAGA 
mn, . e po .. . GERENTE=SE ECRETARIO. uti ta. 

£ 
: z Ad » “o o rs. . A- e. na e cn 

o a . “o. Epr E



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

p0009 
wo v 

1 "Rumichaca C. Ltda.".- Leída que fue, íntegramente en 

alta voz, al compareciente, éste la ratifica, afirma y 

3 firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE. “> 
  2 A 0 QQ 0 AX 

     A     

    

  

  

    

  

  

  

  

     

  

7 P. "INMOBILIARIA Y “COMERCIO '"RUMICHACA C. LTDA.". 

8 INGENIERO HUGO EDELMIRO MURILLO SALDARRIAGA. 

9 C.C. 09-00694415 C.T. 027588 o 

10 C. VOTACION 177-353 

11 R.U.C. 0990383715001 

12 

13 CR ana” AA 

14 1401, o " 

poo A Ñ    
    

16 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
  

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTISEIS DIAS DEL 
  

18 MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. --=2> 
  

  

  

  

  

Qi sea de de la metrís de la escriture 

24 de Aumento de Capital, Frorroga de Plaso y Reforma de Estatuto 

25 Socísl de la Compa! d Livíiteda Inmobiliaria _ 

26 y Comercio ” "6 a kesolución No. 5Br2o2co OS 

27 87, expedida por la Intendente de Comperías, Encargada, el trej 

  

  

  

28 ta y uno de Mayo del presente año, por la cual le dá su apy



bación.- Guayaquil, Junio catorce du mil novecientos ochenta y 

BAR 
DR. MIGUEL Y2RI DA EQUENA 

AY aQuiLk 
uoTanio xY DE cuaYa pa a 

   
   

  

      

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución Número 88-2-2-1-01997, dictada el 31 de Mayo 

de 1.988, per ls Intendente de Compañías Encargada, queda inscri_ 

ta esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL, 

PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS de "INMOBILIARIA Y CO_ 

MERCIO RUMICHACA C.LTDA.*, de fojas 29.533 a 25.549, Número - 

7.16hk del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 10.330 - 

del Repertorio.- Guayaquil, Junio veintisiete de mil novecisfitos 
AY 

A ochenta y ocho.» El Registrador Mercantil .- / », 

e a 

AB. HECTOR MIGUEL A R ANSRADE 

u-  Regiswador Mercantil 

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nóta de esta Escritura 

a Poja 6.819 del Registro Mercantil de 1.977, al margen de la 

inscripción respectiva.-Guayaguil, Junio veintisiete de mí1 no 
   

  

     

   

vecientos ochenta y ocho.-El Registrador Mercant11 pan 

¡VAR AND: ADE 

Guayaquil. 

CER 

AB. HECTOR MIGUEL



MENTO DE CAPITAL 
- 00010 

tifico: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fi 

jado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho, por 

el tiempo que dispone la Ley, bajo el néímero 793, un Ex_ 

tracto de esta Escritura.- Guayaquil, Junio veintisiete de 

mil novecientos ochenta y ocho.” E] Registrador Mercantil.- 

   CERTIFICO: Que fecha de hoy, queda archivado el Certif1_ 

cado de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

correspondiente a la Compañía * INMOBILIARIA Y COMERCIO RU_ 

MICHACA C.LTDA.".-Guayaquil, Junio veintisiete de mil nove_ 

cientos ochenta y ocho.» El Registyador Mercantil.- p MN 

  

   

      
rt. 

ANDRADE 

Mayequil 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archiyeía una copia au_ 

B. HECTOR MIGUEL ALCIV, 

Registrador Mercantil del 

téíntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República 

el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Nóme 

ro 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Junio veintisiete 

de mil novecientos ochenta y oc. El Registrador Mercantil .- 

   
    

ANDRADE 

Cuayaqui 

 


